
20828 f4 ocfulire 1974 ll.• Q. del E.-Núm.· 246

(3J Esta ootizaci6n·es tanjbjenapJjeable a los billetes de 1,~, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emHidof> por .el Central Bl¡IDk of lreland.

(4J Ca.mbios apIlcabJes: .. Pflra· bm~tes de; denominaciones de hasta
10.000 Hras-.Quedae:tduie!a la c<»npr&.debfl.letes de 50000 V 100.000 liras.

(5) Un peso argentino m.il:lvo equivale a lOO pesos argentinos antiguos.

12,26 12.39
23,37 23,61

6,34 6,41
4.32 4.37
1,53 1,55
1,72 1.74
0,57 0,58

12,88 13,02
No disponible

173,36 17lÚO

tenta y tres y 'Veintidós de enero de mil novecientos setenta
y cuatro; debemos declarar y declaramos dichas Resoluciones
no ajustadas a derecho. y -nulas,. debiendo ser ',_ comp},J.:-tados a
efectos de antigüedad y de trienios.yde:cualqulerotra;< percep
ción relacionada con las mismas. los tiempos de servicios acre~

ditados por los actores, Esgúnrecónocimiento efect~ado en la
Oroen del Ministerio de Justicia deveintiOl,1Cvede JuJi()d~.mil
novecientos cuarenta y ocho (dBoletIn()ficial del_E,S~do.. de
veinte de agosto), desde.-su iniciacióh~staclvejn~uev-éde
íunio de mil novecientos cuarenta y sietE;!, quel0epre_!'.,~nta.l;'llos

años, meses y días que ata} f~nquedan especiftcádos en el
he,cho tercero de la demanda•. I'4:tspe<:to,3: 9l,d,liUnO de los, ,de
mandantes. debiendo asi~ismo ,la, A;dministral;ión abonará los
recurrentes lo dejado de percibi-r a partir de la entrada -en V:igor
de la Ley ciento uno/mil novecientos 'W'senta y seis, de vein
tiocho de diciembre, y lo oue, _aparte los trienios ya reco~

nacidos, les corresponda aaquéll08 por- lasque se dedl:l~can
del tiempo anterior al veintinueve de iun.i'O damH nOVecientos
cuarenta y siete, así como cualquier otra percepCión demandan
te de la aplicación de dithaantigüedad, Todoe-llo sin hacer
condena en costas. .

y, para élue esta sen tencia se, .'lleve' a puro y debido efecto
una vez firme, remítase tedímonio de la misma] unto con los
expedientes administrativos al Qrganis~uo de procedencia. el
cual acusará recibo en el término de ,diez días, y déjese C.QnS
taneia de esta ResolucIón en al ToHo de la Sala,

Así por esta nuestrli sentencia;defInitivamenw juzga:ldo, lo
pronunciamos, mandarnos yfirmatnos....-Juan Antonio ROfsig
noli.-José Maria López-Asúnsolj),~íRubrica_dos.l.

En su virtud. este Ministerio; de conformidad con 10 estable
cido en, la Ley reguladora de . la'Juri$dicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembrtide 1956, ha 'di!.'Puesto que se
cumpla en sus propios términQslá expresadá sentencia,

Lo que dí-go a V. 1. para su; conociniíentoy dem-as efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosa,fios.
Madrid, 27 de septiembre delg;74.

RUIZ,JARABO
Ilmo Sr. Director general de J\lsticia.

1 dólár Cf!nadienSé
1 fra.nco francés
1 U'Qra esterlina (3) ., , ..
1 francosu.izo ..

100 fr:ancosbelgas , .
1 marco alemán ...

100 lirasi-tálianas (4) " , ..
1 florín .• hplandés
1 corona sueca .
1 corona danesa , ..
1 corOna noruega .
1 marcQ finlandés ......

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Otl'o:> bate tes;

1 dirham
100 francos C. F. A.

1 crtlceirQ ........'..'., ....'.... ,...... ,.....
1 peso mejicano
1 peso-colombiano. , .

100 pesos,uruguayos
1 so-l peruano
f bolívar .....
1 pesp argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos" "" ..... " .. ", .....

Comprador

Pesetas

57,15
11,76

130,67
19,23

143,56
21,63

7,97
20,00
12_,70
9,19

IO,11;l
14.77

302,33
184,78

18,37

Vendcdot'

Peset~

57,73
11,88

131,99
19,43

145,02
21,85
8,06

21,18
12,83
9,29

10,26
14,92

305,39
188,56
18,56

MINISTERIO DE HACIENDA Madrid, 14 de octubre de 1974.

20237 COR[J,ECCION de errores de la Orde", de 16 de sep
tiembre de 1974 por lague se CoMeden a Cada una
de las Empresas que secttan 10$ beJ"t-efici08 fiscales
que estrtblece la Ley 152/19fJ3. de 2de diciembre,
sobre industrias de dnt.erés preferente...

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado;' número 231, de fechtl 26 de
::;eptiembre de 1974; se transcriben acontlnuación las oportunas
rectificaciones.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Billetes de Ba'1co extranjeros
, Cambios que este Baneq aplicará· a las operaciones que rúa.

llc8. por su propia cuenta durante. la setnana del 14 al- 20 de
octubre de 1974, salvo aviso en contrario..

. En la página 19687, sgunda <:oltl.mna, segundo pánafo. donoe
dICe: ..... y articulo tereerodel Decreto 2392/1972, , .. ", debe decir:
..... y artículo octavo del Decretp239211912; ... "'.

En la página 19688, primeracoluIl1l18, artículo: segundo, don
de dice: ..El íncumplimie-nto de ¡;;Wllquiera de las obligaciones
que asume cada una de le.sEntidades-benefiCiarias, ..", debe de
cir: ..El incumplimiento de cualquiera de la~ obligaciones que
asumen cada una de las Entidades beneficiarias,., ...

Billetes correspondifmtes á las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (l) 56,51.: 57,17
Billete peque:ño (21 -.............. 56,15 57,17

Y
{U ~ta cotización es aplicable para los billetes deHl dólarea U. S. A.

deIlOlnmaciones superíores.
t2J Esta cotización E!S{lplicable para lo. biHeté.i de 1, 2 Y 5 d:ól&

;res U. S. A.

ORDEN de 24 de agosto de 1974 por la que se
aprueba la- transforrnq,aión y clasificación en Co
legios no .estq.tales CÚl ~ducación Preescolar de
los CentrosdocenMs que se mencionan.
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Ilmo. Sr.: La Ley General de Edu-eaciónestablece en sus
disposiciones trMsítorias segunda y tercera la obligación de
105 actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos nive
les ed:ucs'Uvos mediante la transformación, en su caso, y clasi
ficación.de los: ·mismos.Dichas disposiciones transitorias 'han
sido desarrolladas". entre otraS, pór· las ··Otdenes .de 19 de; junio
de 19'?1, sobre transformación y clasll'icaciónde los actuales
Centros· docentes, y dé 30 de .diciembre del mismo año por la
que se establ-ecen los requisitos necesarios para la transforma
ción y clas:ifícación de los Centros· de Enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por J06 Directores de los
Centros no estatales qUe se relacionan en el anexa de la pre
sente Orden; eh solicitud de. clasificación y transformación;

Resultando. qüe 105 .. ~énci'onados.·expedientes fueron·. presen
tadosen tiempo y formá reglamentarios en las respectivas
Delegaciones Proví.ticiales 'de Eiducaeióny- Ciencia;

Resultanooque dichas Delega:cione-sProviilciales han ele
vado .P!'opüesta acerca de las. referidas peticiones, y la Inspec
ción Técnica y Oí'itilla TécniCa de OOnstrucciones han emitido
asimismo su.s informes; .

Vist8s1a Le:9" GE!nerar'de Educación de 4 de agosto de 1979
(..Boletín Of,icial d~l Es~d(j,.-deI8), Ordenes ministeriales de
19 de.· juniQ .de 1971 ("'Bcletín •. Oficial. del Estado.. del n y de
30 de diciembre de 1911 (4<BoI8tin·()l'icial del Estado.. de 12 de
enero de 1972), por las queseestabieoen las normas y requi
sitos necesarios para· la tran-Sformaci6ny clasificación de los
Centros·docentes¡

Considerando que .los Centros <1\le· se expresan. de acuerdo
con él informe .eInitidopor la: Direcciéln Técnica de Proyectos,

> han de realizar obras dé- adaptación. 0, en su caso, de nueva

Vendédor

Pesetas

COll1praQOI'

Pesetas
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